
2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas y cerramiento en
la Dehesa Comunal de Alburquerque, y 3 Corefex en la zona oeste
de Badajoz.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 4 de octu-
bre de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 61.626,98 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Desbroces y Reforestaciones Extremeñas.
c) Importe de adjudicación: 46.060,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 27 de mayo de 2004. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2004, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Cambio de
especie forestal en el monte Vega Herrera,
Barrancas Campillo y Cañada de Vívales,
Corefex 10.01.001, en Morcillo”.
Expte.: 0333011FO137.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0333011FO137.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Cambio de especie forestal en el monte
Vega Herrera, Barrancas Campillo y Cañada de Vivales, Corefex
10.01.001, en Morcillo (Cáceres).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 4 de octubre de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 382.946,17 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Babilonia Zonas Verdes, S.L.
c) Importe de adjudicación: 279.742,18 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 27 de mayo de 2004. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2004, sobre
notificación del Trámite de Audiencia en el
procedimiento de responsabilidad
patrimonial iniciado por reclamación de 
D. Manuel Sánchez López.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación del Trámite de Audiencia del procedimiento de respon-
sabilidad patrimonial, de 6 de abril de 2004 por el que se concede
un plazo de 10 a 15 días hábiles a partir de la recepción de la
notificación para formular alegaciones y aportar documentos a
favor de D. Manuel Sánchez López, que se transcribe en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

Mérida, a 24 de mayo de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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En relación con el expediente de responsabilidad por daños,
producidos por Rabilargos en cultivo de cerezas, en la finca “Río
Lobo”, del término municipal de Villanueva de la Vera provincia de
Cáceres, formulada por D. Manuel Sánchez López, con D.N.I.
53.428.211-Q y domicilio en Parla, C/ Galilea, 22-1º C, en repre-
sentación de él mismo, como propietario, se le concede un plazo
de (diez a quince) días hábiles contados desde el día siguiente a
la recepción de esta notificación para que formule alegaciones y
presente los documentos y certificaciones que estime convenientes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del Real Decreto
429/1993, se le informa que la relación de los documentos
obrantes en el expediente es:

1. Solicitud de indemnización por daños.

2. Notificación de subsanación de errores.
3. Documentación aportada para dicha subsanación.
4. Notificación de iniciación de expediente.
5. Comunicación apertura período de pruebas.
6. Informe de valoración de daños realizado por el perito de la
Dirección General de Medio Ambiente, D. Juan José Pérez González.

Podrá obtener las copias de ellos que estime oportuno solicitán-
dolas a este Instructor.

Podrá personarse cualquier día de lunes a viernes desde las 8 a
las 15 horas en la Dirección General de Medio Ambiente, Avda. de
Portugal, s/n. de Mérida. En Mérida, a 6 de abril de 2004. El
Instructor. Fdo.: Antonio Civantos Sánchez.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 18 de mayo de 2004,
de Resolución recaída en el expediente 
AD-02-0045-1, del que es titular la
entidad Gemtour Global System, S.L.
y en la que se le declara decaída
en su derecho a la percepción de 
la subvención.

Habiéndose intentado sin resultado, las notificaciones al interesado
en la tramitación del expediente AD-02-0045-1, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que ha recaído Resolución de 13 de mayo de 2004 cuyo resuelve
es del siguiente tenor literal:

“RESUELVO declarar a Gemtour Global Tourism System, S.L., titular
del expediente AD-02-0045-1 decaída en su derecho a la percep-
ción de la subvención, y dejar sin efecto la concesión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Econo-
mía y Trabajo en el plazo de un mes contado a partir de su notifi-
cación, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Director General de Promoción Empresarial e Industrial. Fdo.:
Juan Carlos Chávez Moreno.”

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma
s/n., Edificio B, 1ª planta, en Mérida.

Mérida, a 18 de mayo de 2004. El Jefe del Servicio de Promoción
Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.




